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SESION DE AYER.P r e sid en c ia  del  S r . Z a y a s .

F u é  leida y aprobada  el acta del cabildo 
an te r io r .— El Sr. Martin Blanco hace constar 
su  voto favorable á la proposición del señ o r  
P ineda ,  ap robada  en el ú lt im o cab ildo .— El 
Capitán  General oficia m anifestando que  ha 
rem itido  al Ministerio los planos del cuartel 
de c a b a l l e r í a — Se lee la carta que  el señor  
don E m ilio  Zayas rem itió  dias pasados al a l 
calde, refiriéndose á  los asuntos  de la fáb r i
ca, y d em ás pendien tes  en M adrid. Tam bién  
se lee la quq  escribieron los d iputados acerca 
de la próroga del encabezam iento  de c o n s u 
m os.— Se acordó d a r  las gracias á los re feri
dos señores por la ac tiv idad que  desplegan 
en favor de los intereses g ranad inos ,  y  m u y  
pa r t icu la rm en te  al Sr. R iañ o .— Leida una  
solicitud del Sr. D. Ju an  García que  p ide  se 
le conceda hacer el depósito para  la subasta  
del a r rendam ien to  de consum os en el B a n 
co, se accedió á lo que  solicita.

El arquitec to  rem ite  nota  del resultado y 
tasación de los á lam os secos q u e  hay en la 
an tigua  carre tera  de Málaga y en las m á rg e 
nes del Genil. El precio que  fija es el de 10 
reales por cada álamo.

Se lee u n a  solicitud en que  el t ra tan te  de 
cerdos don Antonio García López se queja de 
que  el contratis ta  se ha  negado á perm itir  
que  en tre  u n a  p iara  de 63 lechones, sin  que  
paguen  derechos de consum os:  dice que 
cuando  los cebe y  los mate pagará  los dere
chos que  se le han exigido, po rque  si ahora 
paga, como tam bién  debe pagar en la m a ta n 
za, resu lta  que  los m ism os cerdos satisfarían 
doble derecho de co n su m o s .— E l Sr. Alonso 
P in ed a  apoya la solicitud, a segurando  que  el 
contra tis ta  no tiene facultades para  cobrar  el 
arb itr io  de con su m o s  hasta que  los cerdos so 
ca rn ic e n .— El Sr. Secretario in fo rm a .— El 
señor  Alonso recuerda  lo que pasó cu an d o  el 
M unicipio a rrendó  los consum os y se vió 
obligado á devo lver las cantidades que  to 
m a ra  por arbitr ios  de cerdos, antes de la 
ca rn izac ió n .— El Sr. Martin Blanco p ropone  
que se p u b l iq u e  un  edicto partic ipando q u e  
se pueden  in tro d u c ir  los cerdos, sin  pagar 
derechos, hasta  que se verifique la m atanza .

Se ap ru eb a  el p lano de alineación de la 
Placeta de los G irones.— Se dá  cuen ta  del 
d ic tám en de la Comisión de Ornato que , p r o 
pone 6 m etros de la ti tud  para  la calle de  la 
Sierpe Alta .— El Sr. Alonso P ineda dice que  
deben ser ocho metros: apoya sus palabras  
con m u y  a tendibles razones.— T ercian  en el 
debate los señores Gómez, Martin Blanco, 
Llórente  y  otros. Se discute con m ucha  a m 
p li tu d  el asun to . Se acuerda  que  sea 8 m e 
tros la la ti tud  de d icha  ca lle .— Se dá cuen ta  
de los trabajos de la Comisión de P re su p u e s 
tos sobre  las tarifas y m atricu las  de co 
ches .— Se concede permiso para  a lgunas ed i
ficaciones.— Se aGuerda o rdenar  á doña  P r e 
sentación Molina que cerque  con una  tapia 
un  so lar  que  posee en el Callejón del Genete. 
— El Sr. Alonso p ide que  esta de te rm inac ión  
revista  un carácter  genera l,  extendiéndose  á 
todos los propietarios que  se ha llan  en las 
m ism as condiciones.

Se accede á la petición del cu ra  del F a r -  
gue que solicita se deposite en la iglesia de 
este ba rr io  la imagen de la Virgen de la C on
cepción q u e  estaba en la Pescadería ,— Pasa á 
la Comisión correspondiente  la so lic itud  de 
un vecino que  p ide autorización para  m o 
ver u n a  fábrica con el caudal de aguas de la 
Acequia  Gorda.

El Sr. Alonso recuerda  la proposición p r e 
sentada por el Sr. B ranehat, en cabildos a n 
teriores, respecto al servicio de policía ó h i 
giene de la prosti tución. Dice que , según  el 
artículo  72 de la Ley M unicipal, el m en c io 
nado  servicio corresponde á los a y u n ta m ie n 
tos y que  por lo tauto lo que  se solicita no 
es u n a  gracia s ino  un derecho, ó m ejor d i 
cho, el cum plim ien to  de un deber. T e rm in a  
m anifestando que se debe d ir ig ir  u n a  so lic i
tud justificada con los an tecedentes  legales, 
p id iendo , para el Municipio, la re iv ind ica 
ción de su s  a tr ibuciones.  Describe gráfica
m ente  el estado en que se encuen tra  la policía 
do la prosti tución, y  los vejám enes o m in o 
sos que  sufren  las prostitutas.

El Sr. Secretario  leyendo: Artículo 72 de 
la Ley Municipal:

«Es de  la exclusiva  com pen tenc ia  de los 
A y u n tam ien tos  el gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de los pueblos  con 
arreglo  al n ú m ero  1 del artícu lo  84 de la 
Constitución yen  par t icu la r  cuan to  tenga re la 
c ión con los objetos siguientes: Insti tuc iones 
de instrucción  y servicios san itarios . Policía 
u rb a n a  y ru ra l ,  ó sea cuan to  tenga relación 
con el bu en  órden  y vigilancia  de los se rv i 
cios m unic ipa les  establecidos; cuidado de la 
vía pública en general,  y l im p ieza ,  h ig iene 
y sa lu b r id ad  del pueblo.»

El Sr. Alonso dice que , en v ir tud  de estas 
disposiciones legales, el A y u n tam ien to  debe 
recabar, para  sí el servicio de que  se tra ta .

El Sr. B raneha t  p ro n u n c ia  un razonado  y  
elocuente  d iscurso  con motivo de  las decla
rac iones del Sr. Alonso P in ed a .  Dice que 
cierta  índole de consideraciones le m ovieron 
á  cesar tem pora lm ente  en la activa gestión 
q u e  in ic iara  respecto al asunto  que  se  d iscu - ,  
te; pero que  yá se en cu en tra  en el caso de 
p ed ir  al Municipio que  solicite, en form a, el 
servicio de la h ig iene cuya realización tan 
d e  lleno le co rresponde. Manifiesta los males 
q u e  p roducen  á la sociedad, y especialm ente  á 
la  ju v e n tu d ,  las condiciones en que  aquel s e r 
vicio se puesta; declara  que  h a y  m ucho  por 
hace r ,  y  juzga  que el A yun tam ien to , llam ado 
á  ve la r  por la sa lud  púb lica ,  faltaría  á sus 
deberes  si no recabara  el m encionado se rv i
c io ,  no con el fin de explotarlo , s ino con el 
propósito  de in tro d u c ir  en él las grandes  m e 
jo ras  que necesita (A sentím iente).

C on tinuando  en el uso de la p a lab ra ,  el 
Sr. B raneha t  manifiesta que  un hecho m uy  
grave, le obliga á l lam ar  la a tenc ión  del c a 
bildo sobro  otro ram o de sa lub ridad :  la in s 
pección de las carnes.

No se tra ta  de i lusiones,  no de exagerados 
vaticinios, sino de hechos, de tristes rea l id a 
des, de observaciones facu lta tivas  que  de
m uestran  lo necesario que  es adop tar  m ed i
das salvadoras que tranqu il icen  al público, 
cuya sa lud  se halla  p ro fu n d am en te  a m e n a 
zada. El Sr. B ranehat refiere el hecho de h a 
b e r  hallado los gérm enes de la ten ia  solium  
en las carnes de un  cerdo; describe, con cla
r idad, el desarrollo  de este parásito , su o r i 
gen, los m edios que  facilitan su propaga
ción, y deduce que es abso lu tam en te  prec i
so, se adopten m edidas profilácticas que 
prevengan las a lteraciones que  pudiesen  so
b reven ir  á la salud pública . Que como de ter
m inación  radical se debe hacer  que  salgan 
de Granada los cerdos que  en ella se crian, 
pues en la m an com un idad  de v iv ienda del 
cerdo y  el h o m b re  tiene su origen el cisti- 
cerco celuloso. C om plem entando  esta m e d i 
da salvadora, propuso  el Sr. B raneha t  la 
fundación de un  m atadero  de cerdos que  nos 
evite el escandaloso y  repugan te  espectáculo

de la m atanza  en medió de la v ía  pública , 
espectáculo que da tris te  idea de nues tra  
quer ida  población y que  no se co m prende  en 
pleno siglo XIX y en u n a  capital tan im p o r 
tan te  como Granada.

Reflexiona sobre este pun to  y dice que  no 
com prende  que  hab iéndose  hecho unos m ag
níficos m ercados, talle  inic ia tiva p a ra  hace r  
un matadero  de cerdos, cuyo coste es m enor 
y cuyo producto su p e ra r ia  ex trem adam en te  
al de dichos estab lec im ientos . D em uestra  que 
en la forma en que  hoy se verifica la m a ta n 
za es pun to  m enos  que  im posib le  que  los 
inspectores cu m p lan  con exactitud  su  com e
tido, y  que  todas las carnes su fran  el exa
men riguroso q u e  un  bu en  rég im en  de san i
dad exige.

E v idenc ia  que  no hay en toda E spaña  
población que más expuesta  se halle  que  
G ranada á su fr ir ,  en este pun to ,  los re su l ta 
dos de la incu ria ,  p o rque ,  merced al sis tem a 
de crianza de cerdos, aqu í  en boga, del s is te 
m a de n u tr i r  dichos an im ales ,  den tro  de las 
casas, con los res iduos  de  la econom ía  do
méstica, m uchos  padecen la en ferm edad  del 
cisticerco celuloso. T e rm in a  declarando que 
si no se hace n ad a  en  esta im p o r tan te  cu e s 
tión , el público  m o te ja rá  ju s ta m e n te  á los 
señores concejales de no c u m p l i r  sus  debe
res, ni a tender con eficacia á la a d m in i s t r a 
ción que  se le ha confiado.

El SÍr. Alonso, después de ap lau d ir  las pa
labras del Sr. B raneha t  y adherirse  á su p e n 
samiento, manifiesta que, según  su entender, 
se debe desistir  por ahora  de la expuls ión  de 
los cerdos, decre tando  esta, in flexiblem ente , 
cuando  se concluya la m atanza , y som etien
do, en el ín te r in ,  las carnes,  á una  inspección 
esc rupu los ís im a .

El Sr. Camacho apoya al Sr. Alonso.
El Sr. B raneha t  declara  que  reconoce el 

fundam en to  de lo dicho po r  el Sr. Alonso, y  
que  si bien no insiste en que  la d e te rm in a 
ción que  propuso sea ejecutiva, p ide que  se 
acuerde  como tal para  el m om ento  en  que 
dé fin la m atanza .

El señor E ndérica  se adh ie re  á las m a n i 
festaciones del Sr. B ran eh a t  y  pide: el n o m 
bram ien to  de una  com isión que  b u sq u e  un 
local, donde, in te r in a m e n te  se establezca un  
matadero  de cerdos,, á fin de que  se verifique 
en él bajo la inspección de los facultativos, 
el resto de la m atanza  de  este año ;  q u e ,  por 
lo pronto, se ponga en v ig o r ,  enérg icam ente ,  
el reg lam ento  de los inspectores, y que  estos 
sean auxiliados por los dem ás depend ien tes  
facultativos que  paga la Corporación.

Son nom brados ,  para  cons t i tu ir  la Com i
sión propuesta , los señores  B raneha t ,  Sal
vatierra, Rom era  y  Alonso.
Algunos señores concejales apoyan las an te 
dichas proposiciones del S r .  B ranehat,  y  
exam inado el asunto  de ten idam ente ,  en t o 
dos sus  aspectos, se acuerda:

-l.° Que se habilite  un  local donde esta
blecer, in te r inam ente ,  por este año, el m a 
tadero  de cerdos.

2 .  ° Que, en el Ín te r in ,  se som etan  todas 
las carnes á una  r ig u ro s ís im a  inspección fa
cultativa.

3 .  ° Que al p u n to  que  te rm in e  la matanza 
se den órdenes para  la expulsión de los ce r
dos.

4-.° Que se  estudie  el m odo m as conve
n iente  de c rear  un  m atadero  de cerdos, cons
tru ido  ad hoc, ó b ien  que  se am plié  el actual,  
si tiene las necesar ias  condiciones.

Se levantó la sesión.

LIGA DE CONTRIBUYENTES M  GRANADA.
SESION DE ANOCHE.P residen cia  del  señor  G a l e r a .

Bajo la presidencia  del Sr. Galera se r e u 
n ie ron  anoche los Sres. D. Lino del Villar,
D. Miguel Fuxe t ,  D. José Béjar, D. Ju an  F u 
nes, D. Diego M. del Castillo, D. Francisco 
López Medina, D. José Chacón, D. Rafael 
R u iz  Victoria, D. José Salas y el Sr. P iédro- 
la. Abierta la sesión, el Sr. P res iden te  ex p u 
so á la Ju n ta  los motivos que  lo hab ían  im - 
qu lsado  á convocarla. «Yo creo— dijo— que 
los m om entos actuales son de v id a  ó m uerto  
para  nosotros. O esta localidad, ap ro v e c h a n 
do la estrella  bonanc ib le  que  hoy le sonríe, 
hace un  esfuerzo y  se rehabili ta ,  ó se h u n d e  
por completo en el m arasm o de la miseria.

Varias cuestiones se encuen tran  hoy sobre 
el tapete de su fu tu ro  destino: sobre todas 
descuella la de la v ía  férrea q u e  nos c o m u 
nicará  con el resto del m u n d o  civilizado.

En esta cuestión , la Liga ha  trabajado  v a 
rias veces, y  su d ignís im o presidente , en 
unión  de nues tros  no m enos  dignos re p re 
sentantes en am bas  Cám aras, se ocupa á 
porfía en a l lan a r  los medios á fin de que 
pronto  sea u n a  verdad  y veamos realizado 
ese sueño  de las m il y u n a  noches que  tanto 
nos lisongea. No se encuen tra ,  por desgra
cia, en tan buen  cam ino la insta lación de la 
Granja  modelo: m ucho  me due le  tal cosa, co - 
mo g ranad ino  y  como au to r  de la moción 
que  presenté  en el A yuntam ien to  para que  
se solicitase que  el Gobierno nos la concedie
se. Según creo se presentan  á su  realización 
graves dificultades, y cum plo  con mi deber, 
al pediros que  la Liga coadyuve  á que los 
obstáculos se venzan  y el p o rv cu ir  de Gra
nada se to rne  m enos som brío .

El Sr. F u n es ,  de acuerdo con lo expresado 
por el Sr. Galera, pide que  este redacte u n a  
solic itud m anifestando  al Sr. Ministro de 
Fom ento , en n om bre  de la Liga, el estado en 
que  se  halla  este im por tan te  asun to  y p id ién 
dole gestione su resolución en los,altos c e n 
tros guberna tivos .

El Sr. Galera expuso  el estado en que  se 
ha llan  los traba jos  referentes á la hab il i ta 
ción del hospital de San Lázaro con destino 
á cuarte l  de  artillería . •

Se dió lectura á la s igu ien te  exposición 
que  el Sr. Galera, en n om bre  de la Liga y  
por acuerdo de esta, dirige al Sr. Ministro 
de Hacienda:

«Ha llegado á conocim iento  de la L i 
ga  de  contribuyente« de  G ranada que  acci
den ta lm ente  tengo la honra  de p res id ir ,  q u e  
la E xm a. Corporación M unicipal, ansiosa de 
c u m p l i r  con la grave misión que su s  conve
cinos le confiaran  y deseosa de levantar á  es
ta  noble  y bella c indad  que represento, d é la  
postración en q u e  yace, no ha perdonado 
medio ni sacrificio á fin de poder ofrecer, al 
so lic itar la creación en ella de una  Fábrica  
de  tabacos, un local espacioso y adornado  de 
cuan tas  c ircunstanc ias  puedan  hacerlo r e c o 
m endab le  bajo el pun to  de vista de insta la 
ción de los artefactos y  talleres, y  de la 
no m enos a tendib le  de com odidades é h ig ie 
ne  para  el operar io .— Pero en vano h a rá  es
tos esfuerzos que  pud ieran  llam arse  t i t á n i 
cos a tendido el estado de sus  fondos, si 
V. E. no le d ispensa su alta protección, s u 
pliendo con ella lo que  el tiempo y su  m a la 
v en tu ra  le ruegan ,  porque las capitales m ás 
florecientes pud ieran  llevarse cóm odam ente  
y  como superflu idad  lo que  nosotros p e d i 
m os como necesario con los aprem ios de la 
po b reza .— Careciendo esta localidad por r a -
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zones que  no es del caso repetir ,  paro  que no 
por calladas se escaparían  del i lustrado  c r i te 
rio V. E . , de ve rd ad e ra  v ida i n áu s t r ia l  y m e r 
cantil, cifra y debe  c ifrar g randes  e sp e ra n 
zas en lo m ucho  que  lia de c o n tr ib u i r  á la 
anim ación de su in d u s tr ia  q u e  languidece  y

pasar po r  el hijo pród igo .. . .  ¡cuatrocientos 
m i e s  dan torapoeo de  sí.

Gen el billete ea  su poder pensó sin  duda  
que  el m u n d o  era su y o .  Ahora le enseriarán 
á  vivir .

Los sastres han celebrado la an u nc iada
á su tráfico que muevo el es tablecim iento  de Exposieion de  prendas de vestir y  el p r im er
tan im portan te  m anufac tu ra .

Teniendo pues ,  en cuenta  tan altas consi-  
desideraciones. esta Liga de con tr ibuyen tes  
cnyo único  fin es el m ejo ram ien to  de las n e 
cesidades locales.

Suplica  á V. E. ren d id am en te  q u e ,  pe san 
do en su  recto criterio  nues tras  razones y  
nuestro  estado aflictivo resue lva  en todo 
cuan to  á tan para  nosotros, in te resan te  
asunto  se refiera, con toda la benevolencia  
que  esperam os de su justificación n u n c a  des
m entida.

G ranada 4  de Diciembre de 1881 .—José
Ramón Calera.»

El Sr. D. Diego María del Castillo, m a n i 
festó que, según  sus  noticias, o tra  im p o r
tante casa ex tran je ra  se p ropone  to m ar  parte 
en la subas ta  del ferrocarril  de Menjívar á 
Granada.

El P res iden te  dió lectura á u n a  c ircu la r  
q u e  se p ropone repar t ir  la Sección de p ro 
paganda de la Liga.

Se levantó la sesión.

¡EL I l E F E N S O R  E A  M A I H U D .

Madrid l . °  de Diciem bre de 1880.
Los que  a d m iran  á 1¿>s  q u e  saben hablar, 

deben reservar la m ayer  dós isde  su  en tus ias 
mo para  los que  saben callar. E s ta  e ieneia es 
la mas difícil; de ella  resu lta  u n a  e lo cu en 
cia superio r  á todas, la e locuencia  del s i le n 
cio.

Digo esto, p o rq u e  si los dos periódicos que 
han contad© á sus lectores que  los diarios 
m inis teria les  y  a lgunos  q u e  se dan tono de 
independ ien tes  es tán  subvenc ionados  no 1© 
h u b ie ra n  d icho , no  se hab r ía  a rm ad o  el e s 
cándalo  m ayúsculo , que  saborea  la m u c h e 
d u m b re  con gran  perju ic io  de la p rensa  en 
genera l,  y  de la q u e  sabe es tim arse  en p a r t i 
cular.

— Con que  hay ¡periódicos p re su p u es t ív o 
ros?

— C onque se coliza el e n tu s ia sm o  po r  m e 
tros y centímetros?

— C onque pagam os los bom bos que se 
p ro p in an  á  a lgunos  personajes?

He aqu í  a lgunas  de  las p regun tas  que  con 
m otivo  de la polvareda levantada , se dirigen 
á sí m ism os y unos á  otros, los pobres  m o r
tales que  co n tr ibuyen .

p rem io  se ha  adjudicado á un frac.
— Reaccionarios! decía un oficial que  se ha 

quedado sin recom pensa. La chaque ta  que  yo 
he  p resen tado  valia m as . . .

— Le faltaban los faldones, objetó un c o m 
pañero .

— Y p a ra  qué  s i rv e  eso?
—T o m a . . .  para  apoyarse .
— El gran Utrilla, aquel célebre artista  que  

desde el a ñ o  30 al SO transform ó en e leg an 
tes persona jes  lantos sargentos de c a ra b in e 
ros, m ozos de m uías  y mozos de cuerda , 
p resid ió  el banquete  de los sastres y ofreció 
u n  dona tivo  de 4,000 reales para  los del ofi
cio q u e  estuvieran  en m ala  situación .

Con este motive le h ie ieron  P residente  
h sn o ra r io  de  la asociación.

— N um erario!  q u e r rá  usted  decir.

El señ o r  Piculo vá á dejar atrás al famoso 
Calleja. P o r  medio de un  com unicado  reía á 
Moret á una  d iscusión política.

A n tes  se  decía: Sépase qu ien  es Calleja.» 
E n  lo sucesivo podrá  decirse: Sépase quien  
es P icu lo .»

P o r  supuesto  que  Moret, está tem b lando  y 
hasta se h a  desm ejorado después de conocer 
el reto.

Uu t ram v ia  atropelló la otra noche á una  
berlina ,  y esta al volcar dejó caer al cochero 
y  al caballero  que  iban en ella, en la puerta  
de u n a  t ienda de objetos fúnebres.

— ¡Prev is ión  fué!
— Pero  los dos se levantaron  ilesos.
— ¡Qué m ala  suerte .
— ¿La de  los dos que  cayeron?
— No, la del fabrican te  de a taúdes.  
T ranqu il icém onos:  aún  h a y  buenas  a l 

mas.

Eran  las seis de la m a ñ a n a ,  y u n a  señora 
estaba en el lecho acaric iando á un  hijo que 
hab ía  nacido dos ó tres dias antos, cuando  la 
cr iad  i al dar la  u n a  taza de caldo acercó la 
luz  á  las colgaduras de la cam a con tan m ala  
sue r te  q u e  no ta rda ron  en convert irse  en 
a te r rad o ra  llama.

A los gritos acud ie ron  algunos vecinos, 
pero  F rascue lo  q u e  pasaba por la calle, tiró 
la capa , trepó po r  una  reja al balcón del piso 
en tresue lo  donde  ocurría  la catástrofe y con 
un  g u a rd ia  que le siguió logró salvar de  la 
m u e r te  á h  m adre  y al hijo.

Al volver tr iunfan te ,  p regun tó  po r  la capa, 
A estas horas no ha  hallado qu ien  le dé r a 
zón de ella.

Ofreció si se ap robaba  en el Congreso la 
conversión  de las a m o r t i z a r e s ,  lo que  le 
conven ia ,  efer un duro  al p r im e r  pobre  que 
encontrase.

El proyecto se aprobó y buscaba  los m e
dios de e lu d ir  el cum plim ien to  de la p ro m e 
sa, cuando  se le ocurrió  el negocio de que  he 
hablado.

Salía de la  Bolsa con un conocido.
— ¿Qué se  apuesta  Y., le dijo de pron to , á 

que  doy un duro  á  aquello pobre?
— ¿Usted? ¡Imposible!
— Dos duros á que  si.
— Van apostados.
El avaro entregó los 20 reales á  la  m e n 

diga.
— Vengan los cua ren ta ,  dijo á su c o n tr in 

cante .
Y cum plió  y ganó 20.
¿Hilaba ó nó delgado?

Julio Nombela.

M I S C E L A N E A .

Y no es lo peor esto s ino  que  se ha sen ta 
do un  precedente  funesto.

Todo bicho v iv ien te  a sp ira rá  á s u b v e n 
ción.

— S eñori to ,  decía  uno de estos dias á un 
m arqués  su ayuda  de cám ara .

— Que quieres?
— Tengo q u e  pedir  á V. E. u n a  gracia . 
— Habla ho m b re .
— Deseo que  me dé Y. E. u n a  subvenc ión  

y al m ism o tiem po conservar r/ii ind ep en 
d en c ia .’

— No te com prendo .
— Me esp lica ré . . .  V. E . sabe que se  deja 

en los bolsillos a lgunas  cartas que  podrían  
com prom ete r  su  felicidad conyugal;  y  creo 
que  m e hace la justic ia  de su p o n e r  que  las 
leo. A dem ás V. E. me d á  ciertas com isiones. 

— Y un b u e n  salario.
— Cierto, pero yo podia  d ec ir  i  la señora  

cuando  me p regun ta . . .
— Luego te pregunta?
— Todos los dias.
— Y tu contestas..?
— Hasta ahora  me h e  callado; pero mi 

conducta  pos terior  depende de la de V. E . 
Una subvención  m odesta  puede  hace rm e  c a 
llar, una  mas im portan te  pu ed e  ob ligarm e á 
responder  que  V. E. no trasnocha y  es u n  
modelo de maridos. De lo contrario  me veré 
obligado á no m e n tir . . .  y y a  vé Y. E .,  m i 
h o n o r  m i d ign idad .. . .

Los porte ros  p iden subvenc iones ,  y no sé 
h as ta  donde irá á  p a ra r  la nu ev a  moda.

El silencio nos habría  ahorrado  estos d is 
gustos; pero según están los án im os me te 
m o que  las pa labras  proferidas, adem ás de 
en señ ar  al público  un poco de  ropa no m uy 
l im pia ,  van  á p ro d u c ir  d ram as y hasta  t r a 
gedias.

Un jo v en  de 19 años ha sido detenido por 
la au to r id ad  á  ins tanc ia  de sus  padres.

E l  mocito se había escapado del hogar  p a 
terno  con un billete...  de 400 pesetas!

Atuíque fas haya j&staíío toáas se putaeq

E n  dos dias se han quedado  s in  reloj el 
Ju e z  de  p r im era  instancia  del d istrito  del 
Hospita l y uno de  los escribanos del m ism o.

Los dos sufrieron  el esoamoteo en la calle.
Y  lo más raro  es, q u e  cojidos los rateros 

en el acto de com eter el h u r to  no parecieron 
los relojes.

A yer se fué de las pris iones de  San F r a n 
cisco uno  de los más conocidos jugadores  de 
Madrid, que  estaba  detenido po r  aparecer 
com lieado  en la causa  de los petardos.

Salió con un alguacil á una  d iligencia  j u 
dicial y se evaporó en el cam ino.

El alguacil fué deten ido; por lo que decía 
un  chusco:

— Bah! ese no dajuego\

Va á  establecerse una  escuela de cocheros, 
para  que  ap rendan  con perfección todas las 
reglas del arte de d ir ig ir  caballos y vehículos.

— Una a s igna tu ra  falta, esclasnó u n o  d e s 
pués de conocer el p lan  de estudios.

— Caal?
— La más im portan te .
— ¿La de tra ta r  bien á los animales?
— No, la de tra ta r  b ien  á las personas que 

utilicen sus servicios.

Fl derecho Comico conyugal, q u e  h a  escri
to y publicado  Constantino, es el libro p re 
dilecto de  las dam as.

En él aprenden  más de lo que  conv iene  á 
los que  son ó están l lam ados á ser m aridos.

El au to r  indica q u e  es id ispensable  antes 
d e  la boda, en la boda y sobre  todo después 
d e  la boda.

La verdad es q u e  la p lu m a  hum o rís t ica  é 
in tencionada del elegante escritor lia p re s ta 
do un servicio á los casados.

Enseñándo les  sus  derechos en b ro m a ,  les 
recuerda  en sério  sus deberes sin  que  se a p e r 
ciban  de la lección.

Un avaro , incapaz de d a r  un  cén tim o  á un 
pobre, ha encon trado  el medio de hacer  una  
l i p o m i  y  ganar el IDO p#F 10$.

L a  c a t á s t r o f e  «le a y e r .  A ú l t im a  h o 
ra se nos trasm ite  la noticia de  u n a  ca tá s tro 
fe que ocurr ió  a y e r  en A ntequera .  A las d o 
ce dol dia se desprendió , ' con grand ís im o  es- 
ruendo , la c ú p u la  de la  plaza de  abastos; en 

su caída arras tró  consigo la a rm a d u ra  y  g fan  
oarte  de la  obra de p iedra , sepu ltando  e n t re  
os escom bros á unos c incuen ta  a lbañiles  y 

á varios  transeún tes .
Inm ed ia tam en te  se procedió á salvar á las 

v íctim as, ex trayéndose  var ios  cadáveres y 
m u ch o s  heridos. C on tinúan  las excavacio
nes. Los médmos y c iru janos  del Hospital 
prestan  con eficacia sus  auxilios. La p o b la 
ción constc rnad ís im a  por tan ho rro ro sa  ca 
tástrofe.

E l  c a b i l d o  t i c  a y e r .  A ú l t im a  horas 
el cabildo de ayer, que com enzó e m p a la g a n 
te, hubo  de a d q u ir i r  ex trem adís im a im por 
tancia  que  le d ieron los señores Alonso y 
B rancha t .

El Sr. B rancha t  manifestó en un  elocuente 
d iscurso , notable  por lo correcto  de su fo r
ma, y lo bien expresado do su idea, la  nece
sidad de que  se inspeccionen detenidamente, 
las carnes,  pues  conocido es de todos el triste 
descub rim ien to  del gérm en de  la ténia en 
u n a  hoja de cerdo que  se hallaba  á la venta  
pública . El i lustrado catedrático de higiene 
expuso, con períec t ís im a c la r idad , el origen 
de d icho parásito , los m edios q u e  favorecen 
su  propagac ión , y la m anera  de cortarla ; 
evidenció los tras to rnos  q u e  puede  p ro d u c ir  
en la sa lud  del vecindario ,  po rque  si bien 
m uchas  veces llega á la econom ía m uerto  
por la alia tem pera tu ra  á q u e  es som etida  la 
ca rne  en los proced im ien tos  cu linar ios ,  m u 
chas tam bién , t u  que  dichos p ro ced im ien 
tos exigen un  calor superficial que  no in te - '  
rosa el fondo de la carne , pasan  al estómago 
en  condiciones de vida, se desarro llan  en el 
in te r io r  del o rgan ism o y p roducen  la te r r i 
ble en ferm edad  de  la tenia, que  tan tas  vícti
m as ha ocasionado.

El señor B ranchat form uló  proposiciones 
que no pueden  m enos de ap laud ir  todos los 
que  se precian  de am antes  de esta querida  
población; propuso  que  se estirpe esa cos
tu m b re  bochornosa, ind igna de u n a  capital 
i lustrada, que  convierte  las calles en m a ta 
dero público; que  se desiierre  la no m enos 
per jud ic ia l  cos tum bre  de hacer la crianza  de 
los cerdos on el casco de la  población , c o n 
v ir t iendo  esta en un  foco de mefíticos aro
mas, y por último, que se habili te  un  m a ta 
dero para  regu la r izar  la ca rn ización  del g a 
nado de cerda,

El Defbhso», q u e  ha  pedido mil veces es
tas reform as, ap laude hoy al señ o r  B ra n 
chat, en n o m b re  de  todos los que las juzgan  
abso lu tam ente  precisas, si la inspección de 
las carnes  de  cerdo no h a  de ser un  m ito, ni 
la m atanza  un  desdoro de n u es tra  c u l tu ra ,  
ni la cria de estos anim ales un peligro  q u e  
am enace  constan tem ente  la sa lud  del vecin
dario . El A y u n tam ien to  ap laudió  al señ o r  
B ranchat,  adh ir iéndose  u n á n im e m e n te  á  sus  
indicaciones.

A c t i v i d a d  p l a u s i b l e .  C um pliendo  lo 
acordado, el Sr. B ranchat y dem ás señores 
que  constituyen la Comisión encargada  de 
p roponer  edificio donde se instale in te r in a 
m en te  el m atadero  de cerdos, v isitaron ayer 

ta rd e  la Cárcel Baja.

¡ P o b r e »  p e r i o d i s t a » !  El A y u n ta 
miento acordó que nos hiciesen u n a  t r ib u n a .  
¿Donde está? Sigue la m esa de tresillo  d e 
sem peñando  su papel y los periodistas s u 
biendo todas las molestias consigu ien tes  á 
a m ezqu ina  insta lación que el A yun tam ien to  
es o torga.

Más aú n :  nos han colocado en un sitio , 
que  si lo buscan  con cand il ,  no e n cu en tran  
otro m ejor p a ra  exponernos  á coger una  p u l 
m onía: en tre  dos p uer tas .  ¡Si lo h a rá  con i n 
unción el Sr. Zayas!.¡Ojo, com pañeros!

U n a  n e v e r a .  Ea yirtucl de la m olestia  
con que estábam os a y e r  en la a ireada  m esa 
del tresillo q u e  el señor  Alcalde otorga 
los periodistas, nos fué im posib le  e s c r ib i r á  
un  detenido extracto del e locuente  d iscu rso  
del señor  B rancha t .  Si la insta lac ión  s igue  
así todo el inv ie rno , no es ex traño  que  el a i -  
recillo Norte nos convierta  en leche m e r e n 
gada.

— ¡Sorbete de per iod is ta!— ¡Qué rico!
¡O jo !  Dicen q u e ,  por los a lrededores de 

la Cruz Verde, vagan a lgunos  aficionados á 
lo ageno, constitu idos en cuadril la .

G o b e r n a d o s * .  P robab lem ente ,  en el 
tren correo de hoy h a b rá  salido  para M adrid 
el gobernador do la provincia , S r .  C onder. 
Aseguran a lgunos  que  vá por su seño ra ,  y 
otros que  se v á  y no vue lve . V erem os q u ié n  
acierta.

G i m a o n C a i t i l l .  Dias pasados r i 
ñeron varios hom bres,  de los cuales un o  r e 
salló  herido. La g u a rd ia  civil ha c a p tu rad o  
á los agresores, q u e  se ecuen tran  en la c á r 
cel á disposición del Juez.

A  M a d r i d .  E n  el tren correo  de hoy lia 
salido para  Madrid el jóven  d ip u tad o  p r o v in 
cial don Francisco Manzano Alfaro.

O b s e q u i o .  Don A ugusto  Olea, oficial 
p r im ero  de A dm in is trac ión  m ilitar ,  obse
quió á  sus com pañeros  con un espléndido 
)anquelc  p a ra  ce lebrar  su  ascenso y  su r e 
ciente enlace con la v ir tuosa  seño ri ta  do ñ a  
María Díaz Posas.

H u m o r .  Se dice que  el Sr. Serrano  
Coello volverá á G ranada , con el destino de 
Jefe Económico. Ignoram os el fundam ento  
que puedan  tener  estos ru m o re s .

L i c e n c i a t u r a .  El Sr. D. José  María 
Hidalgo Rodríguez se ha licenciado en la F a 
cu ltad  de Medicina.

C a g t t u r a g .  Los civiles de J á ta r  han  c a p 
tu rado  á un prófugo del E jército; los de Za- 
farraya, á un h o m b re  que  hacia  uso  de a r 
mas sin la correspond ien te  licencia.

A n o s i i a l i a .  Lo es que  hab iéndose  c o n 
decorado á los alcaldes de La Peza y Guadix  
con motivo de la cap tu ra  y m u er te  de los 
bandoleros, no se les haya  conced ido  igual 
distinción á los oficiales de la G uard ia  c í y í I.

A s i  v a  t o d o .  La guard ia  civil de  O rg i-  
va d e n u n c ia  el haberse  hallado en el m o n te  
de aquella  v illa  un  carbonero  que q u e m a b a  
dos grandes hornos  de carbón de e n c in a ,  con 
cuyo fin había  co r tado  3 .100 pies de c h a p a r 
ros. Con esta denunc ia ,  con 365 las de ig ua l  
índole  que en poco tiempo ha  p resen tado  la 
Guard ia  c ivil,  sin  que  se tenga notic ia  de que  
el G obernador, ni la au to r idad  suba lte rna  
com petente , hayan  hecho  lo más m ín im o  por 
ev ita r  la des trucción  de aquel m onte  que , s i 
guiendo así, m u y e n  b rev e  q u e d a rá  pelado 
de toda clase de a rbo leda .

Así va  todo.
C a n e r b e r o .  Ayer un perro acom etió  á 

tres n iños  en la calle del B arro , los a rro jó  al 
suelo  y les produjo  varias m o rd ed u ra s .  P a 
rece que no es la p r im era  vez qne  o cu rre  e s 
to con el dichoso perrito . ¿No h ab rá  q u ie n  lo 
evite?

P e r f e c t a m e n t e .  Nos dicen de  Madri d 
q u e  la Comisión azucarera  se p ropone a lc a n 
zar pronto  un bu en  resu ltado  á favor de los 
fabricantes de la región andaluza.

PÉRDIDA.
E n  la ta rde  del dom ingo ú ltim o del p a sa 

do mes, se le extrav ió  á u n a  señora  un  de  -  
vocionario  en los paseos del Salón. A la p r e -  
sona que  lo haya  encon trado  se le sup lica  
lo lleve á la calle del Buen  Suceso, n ú m e r o  

,20, donde después de agradecérselo se le g r a 
tificará.



EL DEFENSOR M  GRANALA.

S u c iii 'x a !  «1©1 íln a ic o  <1© K s p a ñ a  <»si 
G r a n a d a . — Los tenedores  (le Obligaciones 
del Banco y Tesoro, séries in te r io r  y  ex te 
r io r ,  del Tesoro sobre el p roduc to  do a d u a 
nas, y de Bonos del Tesoro de la em isión de 
d.° de Abril de 1879, que no tengan d o m ic i
l iado  en  esta Sucursa l  el pago de intereses y 
am ortizac ión  y  deseen obtenerlo, pueden  s o 
lic itarlo  desde luego, p re sen tando  sus  p e t i 
ciones en la Secre taría  de la m ism a, hasta el 
20 de Diciem bre próx im o, inclusive .

La p resentac ión  de  los valores deberá  ve
rificarse en los plazos siguientos:

Cupones ele Obligaciones del Banco y Te
soro  de am b as  séries, de A duanas  y Bonos 
del Tesoro, desde el 20 de Diciembre al 31 
del m ism o.

Idem de valores del Estado y ferrocarriles , 
desde el 1.® de Enero  de 1882 al 20 del m is 
mo mes.

Las Obligaciones y cupones de Banco y 
Tesoro, série  in te r io r  y ex terior  del p roducto  
de A d u an as  y Bonos del Tesoro q u e  resu lten  
am ortizadas  en el t r im es tre  corriente , d e b e 
rán  p resentarse  igua lm en te  del I.° al 20 del 
expresado mes de E nero  de 1882.

Se advierte <1 los in teresados, que  esta S u 
cursa l ú n icam en te  se  encargará  de la a d m i
sión de  los expresados valores d en tro  de  los 
referidos plazos y que pasados datos, solo p o 
d rán  hacerlos efectivos en M adrid en las Ofi
cinas del Banco Central y  de la Deuda p ú b l i 
ca respectivam ente ,

G ranada  30 de N oviem bre  de  1881 .— El 
Secretario, Ju l ián  Piazuclo.

COMUNICADO.

G ran ad a  3 de Diciembre de 1881.
Sr. I). L u is  Seco de Lucen».
M uy señ o r  nuestro : Suplicam os á V. dé 

cab ida  en el periódico que  tan d ignam en te  
d ir ige  al a d ju n to  com un icado ,  por lo que  le 
an tic ipan  gracias su s  afectísimos, S. S. S. Q.
B. S. M.—Juan Vilchez.

Sr. Director de La Tribuna,
Con gran  estrañeza hem os leído en su 

apreciable periódico del d ía  27 de N oviem bre  
un suelto que  se refiere al Comercio de G ra
nada; con gran estrañeza, repelim os, po rque  
en el bu en  concepto que V. nos m erece, t a n 
to por su  cu l tu ra  como por su f inura  y  e d u 
cación, n u n c a  creimos hubiese  hablado en 
té rm inos tan poco respetuosos de una  clase 
modelo en general de honradez  y fina educa
ción. En efecto: ¿Qué razón hay, Sr. Direc
tor, para  que  hable V. con tal so l tu ra  y des
enfade h ir iendo  la suceptib il idad  do todos los 
ind iv iduos  que  pertenecen al com ercio  g ra 
nadino? N inguna, Sr. Director. Si a lguno ó 
algunos de  los ind iv iduos del comercio de es - 
ta Capital ha  faltado á las b u e n a s  formas q u e  
previenen el buen trato y ga lan te r ía  deb ida  á 
las señoras ,  y es tan ta  su ca lidad  que  se h a 
ce su censor y m aestro  de buen tono, en 
buen  hora, y A ellos escltusivamente debiera  
d ir ig irse ;  pero la lógica na tu ra l  nos dice q u e  
á menos de complacerse su  esp ír i tu  en h e r i r  
al prójim o, pequenez que  no es concebib le  
en Y., no debiera haber  tomado pretesto de 
este inc idente  p a ra  referirse de una  m a n e ra  
poco am ab le  á tan honrada  y cu lta  clase.

Nosotros que  no tenem os pre tens ión  de d a r  
lecciones á V., creem os sin  em bargo  que  ha 
cometido u n a  ligereza dando oidos á a lguna  
im pertinencia  tal vez, y sobre  todo, h a b la n 
do en tesis genera l,  s iendo asi que , corno Y. 
m ism o ind ica  es un caso aislado y que se 
p ru eb a  tam bién  observando que  ja m á s  nadie 
tuvo q u e  quejarse  de cosa análoga. (Siguen 
las firmas.)

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
G O M a R E S  O .

Extracto de la sesión del dia 2  de Diciembre.PRESIDENCIA DEL SR. POSADA HERRERA.
Abiorta á  la una  y m edia, fuójleida y a  p ro 

bada el acta de la anterior.
Se dió cuen ta  del despacho ordinario .
El Sr. Ib a rra  defendió una proposición s'o- 

b re  concesión de un ferrocarril  de Madrid á 
A rganda, la  cual se  tomó en considerac ión .

Él Sr. Baró presentó una  exposición que 
pasó á la com isión de p resupuestos .

Ju ra ron  el cargo de d ipu tados  los señores 
m arqués  deR ioflo r ido , y Risueño.

El Sr. Recorra apoyó su an u n c iad a  refor
m a del reg lam ento , p idieudo la derogación 
de los a rtícu los  re la tivos al ju ram en to .

El señor  m in is tro  de la Gobernación d e 

claró que no podía aceptar la proposición in -  ' 
d icando la conveniencia  de q u e  se reform e la 
fórm ula  del ju ra m e n to  en el sentido de a rm o 
nizar  las d isposiciones de! reg lam ento  con el 
art. 4 1 de la C o n s t i tu c ió n .

Como el asunto  es digno de estudio , el Go
b ie rno  cree que  debe tom arse  en co n s id e ra 
ción la proposición del Sr. Becerra, á fin de 
q u e  pase á ser exam inada  deb idam ente  y 
puedan  em itirse  otras op in iones, llegándose 
á solución más acertada. El Gobierno se r e 
serva para  entonces su parecer concreto, pe
ro antic ipa  que el acto do la in v es t id u ra  de 
d ipu tado  debe rodearse de c iertas  so lem n id a
des necesarias.

El Sr. B eserra  rectificó. •
El señor  m in is tro  repitió que  no tenia i n 

convenien te  en que  se n o m b ra ra  una  co m i
sión p a r lam en ta r ia  que  en tend ie ra  e.n el im 
portan te  asunto  del ju r a m e n to ,  p ro p o n ien d o  
la o p o r tu n a  reform a.

Pedida  votación nom ina l  por la m inoría  
conservadora ,  fué tom ada en consideración 
por J 09 votos contra  23.

Los Sres. A guilera  y A tard  presentaron  
exposiciones. P asaron  á la com isión  de p re 
supuesto s .

Se procedió al nom bram ien to  do la Jun ta  
inspectora del censo.

E n trándose  en la ó rden  del dia , empezó la 
d iscusión del presupuesto  del Ministerio de 
Fom ento , que  lo com batió  el Sr. Bosch y 
F us t ig u era .

A la hora  de ce rra r  este alcance con tinúa  
S. S. en el uso de la palabra .

Madrid 1 .“ de Diciembre de 188 ! .
Sr. Director: La sesión a y e r  ce lebrada  en 

el Senado dá motivo á  las conversaciones. 
Los conservadores m ism os, al ab r irse  a q u e 
lla, no cre ían  de n in g ú n  m odo que  iba á 
tener tan ta  im po r tan c ia  y  que tan desfavo
rab lem en te  iba á conclu ir  para  ellos. El s e 
ñor Cánovas del Castillo parece se r  el p ro 
m ovedor de la verdadera  zam bra  q u e  ayer 
tuvo lugar  en la C ám ara alia , de su y o  tan 
apacible. E l pasado P res id en te  del Consejo 
an d á  oslos dias con m u c h a  gana de prom over 
conflictos al gabinete  y se ap rovecha de t o 
das las ocasiones que p a ra  ello se p resen tan , 
sean buenas  ó malas. Al te rm in a r  la sesión, 
m u ch o s  conservadores de im portanc ia  sen 
tían q u e  las cosas h u b ie ra n  ido tan lejos y 
se hub iese  llegado á  la vo tac ión , que  era lo 
que  ellos no q u e r ían .  Ha ex trañado  g e n e ra l 
m ente  que  hayan  sido senadores  de este p a r -  - 
tido los que  han provocado táljjdebalo, recor
dando q u e  ellos fueron los au tores  de aquel 
famoso voto de confianza que anu laba  la 
prerogativa rea l  y  que venia poeo menos 
que  á declarar  qu e  el único partido  que  po 
día ser gobierno e te rnam en te  e ra  el cano- 
vista. En los c írcu los  políticos se decía que 
hab ía  s ido  conven ien te  el debate  de ayer, 
po rque  adem ás de haber servido p a ra  contar 
las fuerzas de que d ispone  el Gobierno en la 
alta  Cámara, hab ía  para  pa ten tizar  el odio 
que  a tesoran  los conservadores  con tra  la si
tuac ión , el escaso-respeto q u e  les m erece la 
prerogativa regia cuando  no son poder  y  
la poca cortesía para  la p a r la m e n ta r ia  que 
usan, cuando tra tan  de zaher ir  á sus  en em i
gos.

Comenzaron r iendo  los conservadores  y 
acabaron llorando. La  cosa h u b ie ra  conc lu i
do después de las pa labras  del Sr. E lduayen ,  
pero los sucesos lo de te rm in aro n  de otro m o 
do. La un ión  conservadora  no se a trevió á 
p resentar  un voto de censura  por evitar la 
votación y  la m ayoría  buscó esta bastante  
háb ilm en te  por medio de la proposición del 
Sr. Pelayo Cuesta. El senador  m in is te r ia l ,  
que  ayer  ganó plaza de m in is tro , si no la 
h ub ie ra  ganado en las ru d as  batallas que  
sostuvo tiem pos a trás contra  los co n se rv a 
dores, estuvo in tencionado y  háb il  y batió á 
Orovio y al Marqués de S, Carlos con los 
m ism os razonam ientos  de éste. Extrav iada  
desde un principio  la cues tión , colócala éste 
en su verdadero terreno , diciendo q u e  lo qne  
se tra taba de safcer era  si el P residente  de  la

Cám ara h a b 'a  in terp re tado  ó no fielmente 
os sen tim ientos  de e s ta f a !  expresar  de lan te  

del m onarca  las pa labras  objeto de las iras 
conservadoras. Aceptado este pun to  de vista, 
íizo una oración de b u en as  form as y de bas

tante alcance político. E ld u ay en  en cam bio 
estuvo más deplorab le  que  nunca . En vez de 
palabras, no lanzó m ás que  gritos, y  fueron 
de ver sus  adem anes  descom puestos  y  sus 
gestos am enazadores , que  más parecían de 
energúm eno  qu o  de orador. Los canovistas 
se derro ta ron  á sí propios antes q u e  les d e r 
ro ta ra  la m ayoría . C alam idad llamó E ld u a 
yen al actual gob ie rno  ¿qué n o m b re  puede 
darse al del Sr. Cánovas.

Los descontentos aún  no  se h a n  acabado de 
contentar. Aquí se reun ie ron  en la Sección 
segunda  y acordaron no se sabe  á pun to  fijo 
q u é  proposición de ley de incom patib i l ida
des absolutas; estudios de las leyes del ju ic io  
oral y público y otros bajo un  pun to  de v i s 
ta m uy  liberal; proposición del Sr. La Rivas; 
enm ienda  sobre  rebaja  de la con tr ibuc ión  
territorial; rebaja  ó re form a del im püesio  de 
consum os; estudio de la cuestión  de c a r re te 
ras; estadio del proyecto de relaciones co
merciales de U ltram ar  y condonación  de los 
débitos por consum os á los pueb los  in v a d i 
dos por los carlistas: tales son los p u n U s  en 
quese dice ¡que p iensan apoyarse los d ip u ta 
dos del centro para  d ir ig ir  sus  censuras  al 
ministerio  ó una  parle  de él. El n ú m e ro  de 
los descontentos que acud ie ran  á la reun ión  
v a r ia  según las versiones. Si la cosa se for
m aliza el m inisterio  va á tener que  m a rc h a r  
más apriesa por el cam ino  que sigue.

Visto esto, y a  corren  las pequeñas co n sp i
raciones en los pasillos del Congreso; se ce
lebran banquetes  de descontentos y  se a n u n 
cian otros do políticos que  em piezan  i  des
contentarse  tam b ién ;  no cesan las d i tr ivas  de 
cierta parte de la gente  de la casa con tra  de
term inados. sub-secre tarios  y directores. Y el 
ministerio , en verdadera  d isidencia , m archa  
sin ru m b o  fijo, tem iendo desconten tar  á éstos 
si hace tal cosa y desconten tar  á los otros si 
hace la contrario . Ayer aran  los m inistros 
centralis tas los que  iban á  sa l ir  del p b i n e t e  
para que  en trasen otros m ás liberales y p u 
diera com enzarse  la cam p añ a  reform ista ;  hoy 
son los m in is tros  liberales los que ofrecen 
sus carteras para  que  el P res iden te  del Con - 
greso disponga do ellas á su- favor en b e n e 
ficio de la paz com ún . Kn los ¡¡círculos l i b e 
rales han sido rec ib idas  con d isgusto  los r u 
mores que c ircu lan  re lativos á la salida del 
gabinete  de los m in is tros  de la G obernacien , 
Fom ento y U ltram ar,  p o rq u e  k  elección de 
otros, elegidos en tre  ios centralis tas, im p lica 
ría  la adopción de una  política más re s tr ic 
tiva.

La proposición sobre  el ju ram en to ,  del se
ño r  Navarro Rodrigo, es posible no llegue á 
d iscutirse . Este an d a  consu ltándo la  con unos 
y con otros y a u n q u e  se dice q u e  el m in is te 
rio la acepta, se tiene po r  seguro que  no la 
aceptarán  n u n c a  los jefes de las oposicio
nes, La cuestión religiosa la resuelve, pero 
no resuelve las oirás que  van envueltas  en 
ella. Quizá se d iscu ta  la proposición del s e 
ñor Recerra re la tiva a! m ism o  pun to ; si p re 
valecerá ó nó, si no se modifica, no se sabe, 
a u n q u e  es m u y  posible que  no prevalezca, 
pero esto dará  ocasión á un  m in is tro  de los 
más liberales para  espresar  sus  ideas en p a r 
ticular. Los conservadores  a tacarán c u a l
q u ie r  proposición de  este género  que  se  p re 
sente, fundados en que  seria  un triste  espec
táculo ver á un  d ipu tado  que reh u sab a  poner  
la m ano  sobre  los Evangelios. A u n q u e  la 
cuestión no es de p r im e ra  im portanc ia ,  es 
posible que produzca a lgún  nuevo disgusto 
en tre  los m inisteria les, p o rq u e  en la m ayoría  
hay tam bién  d iversidad  de pareceres so b re  el 
particu lar .

Los que se fijan en ciertos detalles para  d e 
duc ir  de ellos consecuencias políticas, h a n o b -  
servado que  el general López D om ínguez no 
entra  en el Salón de Sesiones cuando  so d is 
cute el presupuesto  de Guerra. Hablase del 
banquete  q u e  le v a n  á ofrecer sus am igos, al 
que se dá color político. No falta qu ien  ase
gu re  que  le vá  se r  ofrecida la je fa tu ra  del 
g rupo  de los descontentos. Si fuera  á  hacer 
constar lo* ruiaores (fue «iffúJfts stffre las

cosas más pequeñas, que en estos m om entos 
se abu ltan  de ex traord inar ia  m an era ,  necesi
ta r ía  tres cartas como esta; pero ellos rev e 
lan los derroteros p o r  donde  m archa  la s i 
tuación.

Suyo, S.

GULTOS.

Dia 4.—Santa Bárbara, YÍrgen y mártir.
Jubileo de las 40 lioras en la iglesia de San An

drés; á las 9 Misa cantada: á las 4 rosario, ejercicios, 
salve v letanía.

lín las Capuchinas á las 4 sigue la novena de la 
Inmaculada Concepción, y predica D. Emilio de la 
llosa.

En San Juan de Dios concluye la misma novena 
alas cinco.

En San Justo, San Juan de Dios, la Piedad y 
Santa Isabel, ejercicios.

En las Carmelitas descalzas y la Piedad, duode
nario al Sagrado Corazón de Jesús.

En Santa María de la Alhambra ó iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V1SITA DE LA CÓRTE DE M A RIA.
Nuestra Señora de los Dolores, iglesia de San 

Justo.
El dia 5 opta el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Nicolás.

SANTA BARBARA, VIRGEN Y MARTIR.

F u é  na tu ra l  do Nicomedia, b ija  de Diosco- 
ro, caballero  noble y  rico, pero idólatra. No 
ten ia  más h ija  q u e 'B á rb a ra ,  en la que  Dios 
había reun ido  adm irab les  cualidades. El t e 
m or de  que  hub iese  otro que  la am ase tanto 
corno él, le hizo form ar la r id icu la  re so lu 
ción de hacerla  inv isib le , ence rrándo la  en un 
castillo con todas las com odidades p rop ias  de 
su alto rango. Según se cree, fué el célebre 
Orígenes qu ien  la instruyó  en los misterios 
de la fé y ¡a confirió el bautism o antes de su 
deplorable caída. No es posible d a r  idea del 
enojo de Dioscoro pero luégo que  supo  la c o n 
versión  de su hija, arrojóse sobre ella cua l  
furioso lobo sobre  la inocente  oveja, a r r á s 
tra la  por los cabellos, descargando sobre  
ella  tan terrible golpe que  podía  causar  lá s 
tim a aun á las bestias más feroces. Medio 
m u er ta  la presentó al presidente  Marciano, 
qu ien  no pod iendo  reducir la  á la adoración 
de los falsos dioses, la hizo despedazar á go l
pes y después la encerró  en la cárcel,  donde 
la  visitó su celestial esposo Jesús, a n im á n d o 
la á padecer por su am or, y curándola  i n s 
tan tán eam en te  todas sus  heridas. Perd iendo 
el p residente  toda esperanza de vencerla, la 
hizo azotar de nuevo, rasgar  sus  carnes con 
garfios, ap licar  hachas encendidas,  golpear 
su cabeza con m artil los  y  cortar  los pechos. 
V iéndola  cada vez m ás costante, la m andó 
degollar,  siendo su m ism o padre  el verdugo 
q u e  la cortó la cabeza el dia 4  de Diciembre 
de  238, á los 48 de su  edad. Miró el cielo 
con ho rro r  la in h u m a n id a d  del bárbaro  p a 
dre , pereciendo herido por un rayo.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  F r iu c ip a l .  Función para hoy.—VIR
GINIA, tragedia en cinco actos.—La CAMPANI
LLA DE LOS APUROS, juguete cómico en un ac
to.-----A las ocho.—Entrada principal 3 reales y 8
maravedís.—Idem ido paraíso 2 roñica y 8 marave
dís.

humiHWA de El Defensor obGranada.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

SOLUCION AL CLOBHSDRO FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del íosiato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosia y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.
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TOniGO-GENSTALES.
Célebres pildoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Iftr. î&Eorales, Carretas, 8®, 
Madrid.

P U R G A N T E S
A N T IB IL IO SA S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

C O m R iA  DEL SOL.

PIUMA FIJA. PRIMA FIJA.

Dfi SEGUROS

g a r a n t ía s .
CAPITAL SOCIAL 3(5.000.000 DE RvN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—1(5 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran dcsar- 
sollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma do 58.755.294T2 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
•54&SEE oficinas, calle del Bístri»
bo, núm ero G».

ihUSTRi
y  a m e r ic a n a .

P e r i ó d i c o  e s p e c i a l  «lo b e l l a s  a r t e s  
y  « © G n a B id á d e s .

DÍRECtOll, 0. ABE1.VRD0 DE CÁR10S.
Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 

hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la luz pública en el mundo civi
lizado, y los amantes del progreso, las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en esta revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos y de la 
cultura moderna, á la vez quo un medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

SA N CH EZ,
L I X Ó & H  A J & ' O  r o í a  s .  HVflC.

PREMIADO CON MEDALLA DE OllO, 
se ha trasladado á  la calle 

de 8a Colcha fiG.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 
economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y baanizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

PRIMER DICCIONARIO GENERAL ETIMOLÓGICO
DE LA LENGUA ESPAÑOLA

POR

DON ROÜJJE BÁRCÍA.
Esta importantísima obra se publica por cuader

nos semanales: están concluidos los dos primeros to
mos. elegantemente encuadernados, y se venden al 
precio de 170 y 180 en Madrid y 180 y 190 en pro
vincias, donde se remiten francos deporte y certifi
cados. Los pedidos se dirigirán á los señores Faqui- 
neto y  Compañía, Editores, A tocha. 135, entresue
lo, Madrid.

G IÍN iS IO  HIGIÉNICO Y DE APLICACION7
DE MIGUEL ZUBELDIA PÉRAMO.

CALLE DE VARELA, NÚM. 1.
Empleo metódico del ejercicio dirigido al desar

rollo de m.s fuerzas, conservación de 1« salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obser
vancia de las prescripciones hechas por los señores 
médicos que se sirven aconsejarlos, prolongación de 
la vida y mejoramiento de la especie humana.

Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante.

JA R A BE BE (JUINA FERRUGINOSO,
DE OOltZO Y GONZALEZ.

Es indudabb que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y. de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo especpl en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

GRAN R E ST A U R A N ! BE SIM ANCAS,
c a l l e  «Se S .  M n t i a s ,  n u m e r a  S .

esquina d la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ac todas clases, 
á los precios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS < VIÑAS*
especiales para postres, te y café.DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

v e m t a .

Se hace de uarios cuadros pintados al óleo, con 
morduras doradas, de mérito y antiguos, los cuales 
se hallan expuestos al poblico en el establecimiento 
de sastrería de I). Ricardo Torres, calle de Mariana 
Pineda.

EL I
COMPAÑÍA DE SEGUROS Á PED IA S FIJA S.

CONTRA INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España por real órden.
Establecida en Peris, 24, avenue de POpera, 

y en Londres, 5, Lotkbury.
Capital social, de reales.

¡Fondos de reserva, de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos do vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, ÍSS .IÍÍO  
importando pesetas y 41 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal.
D. DIEGO'MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

CERERÍA

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

complete de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

Para señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires do Esco
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, eneages, 
pañuelos y corbatas.

Para caballero»:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos deí 
mejor gusto.

Alfombra* de Brucelles, moqueta, terciopelo1 
fieltro, yuten y abaea, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene a-creditado esta casa.

Para inneslrn* y encargos, dirigirse á Mi
guel Biopc/. y SBormano.

DE VICENTE PERALES CALATAYUD.
C a l l e  < 8 e  3 S e a u l e z  f f t i f i e z ,

depósito de géneros de punto y abanicos.
G -lF i A .I V

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedíaos de importancia se hace la rebaja (del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

p e ®  e l  ’p m m o  G o s s m m ® .

E n el an tiguo  y acreditado establecim iento  
de F e l i p e  N i e v a ,  s i tuado  eu la calle de 
Recocidas, n ú m e ro  1, se reciben q u in c e n a l -  
menle  grandes rem esas  de v ino, en botas 
p reparadas  al electo, de las bodegas que  el 
dueño  del despacho posee en V aldepeñas,  y 
cuyas especiales condiciones les hacen s u p e 
riores á cnantos con el m ism o n o m b re  se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. a rroba  y  9 rs. cuarti l la .

A LH MULE BE PARÍS.
Z A C A T IN , 2 4 , 2 6  Y  28.

MENDEZ NUÑLZ, 39. '
F.n este establecimiento se lian recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría. encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, antoucas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desdólos 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones. Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, inedias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Géneros pora trujes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido. _

Alfombras y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

LA ES PER M A .
ZACATIN, 11.

A lm a c é n  «1© n o v e d a d e s  e n  g é n e ro s  
«¡el E leino y e x t r a n je r o s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y veda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo de lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricosjoa- 
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que serto prolijo enumerar.

Tapice« y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

TO TO G R A FíI
Gran establec im iento , repu tado  com o el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
J .  G .  A y o l f t ,  fotógrafo de  cám ara  de 
SS. MM. y  prem iado  en la Exposic ión .

CARRERA DE GENÍL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los p rocedim ientos  m ás 
m odernos  y rápidos con que  la ciencia ha  
enriquecido  dicho arte. Véanse sus m ues tras  
en la p lanta  baja de dicho local.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°

p Á R M E N  GOMEZ, de 20 años de edad y con 
L tleche  de 4 meses, desea c r ia r  en  a lguna  
casa. Vive, Santa Escolástica, i.

LA URBANA.
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4  de Mar so de 1838

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145.023.534‘44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones delgas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593‘34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma do qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

ENFERMEDADES DEL PECHO
J A R A B E  B E  0 ‘C 0 N .

Alivia ráp id am en te  y cu ra  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes , catarros  agudos y crónicos, 
asm a, ro n q u e ra ,  i r r i tac iones  de  g argan ta ,  
dolores y opresión del pecho, cansancio  y 
esputos de sangre ,  la TISIS suspende  su m a r 
cha destructora . EL JARABE de 0 ‘CON, es 
considerado com o el ún ico  tra tam ien to  p a ra  
la curación  de las diversas afecciones de los 
órganos respira torios . Depósito, botica calle 
de Pueutezuelas , Granada.

FOTOGRAFÍA.
I D E  JT. G  A T V L T J X T O ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

Pucría Ron!,'núm. O.
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
ze hacen con suma finura cou EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.

W: Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana á 
4 de la tarde.

P u e r l a  KIc m I ,  n ú m .  9 .


